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RESUMEN

ITALCOL S.A. Girón planta 1 es una empresa dedicada a la producción y comercialización de alimentos
balanceados para animales que cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental con certificación ISO 14001:2015, el
presente documento contiene las actividades realizadas durante la práctica empresarial en el área de Gestión
Ambiental relacionadas con el seguimiento al sistema, la identificación de los formatos, normatividad legal, los
programas ambientales y documentos propios del área, la gestión de residuos, la recolección de datos, organización,
mantenimiento y disponibilidad para el área, las inspecciones de planta, el registro del consumo de agua, la medición
de ruido ambiental, el reporte oportuno de fugas y hallazgos, los aspectos por mejorar o corregir y la propuesta de
acciones tendientes a la mejora continua. La promoción de la cultura ambiental a través de las inducciones, charlas de
cinco (5) minutos, capacitaciones y conmemoraciones ambientales.
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ABSTRACT

ITALCOL S.A. Girón planta 1 is a company dedicated to the production and commercialization of balanced feed for
animals that has an Environmental Management System with ISO 14001: 2015 certification, this document contains
the activities carried out during the business practice in the Environmental Management area related to with the
tracking of the system, the identification of formats, legal regulations, environmental programs and documents of the
area, waste management, data collection, organization, maintenance and availability for the area, plant inspections,
registration of water consumption, the measurement of environmental noise, the timely report of leaks and findings,
the aspects to be improved or corrected and the proposal of actions aimed at continuous improvement. The promotion
of environmental culture through inductions, five (5) minute talks, trainings and environmental commemorations.
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente informe describe las actividades realizadas durante la practica empresarial en 

el área de Gestión Ambiental de la empresa ITALCOL S.A.; actividades enfocadas al seguimiento 

ambiental en planta (operativo) de los programas y controles previamente establecidos para 

mitigar y corregir los potenciales impactos ambientales generados por la empresa en su 

producción diaria. En este informe se describe el área de Gestión ambiental y las principales 

tareas y actividades asignadas al practicante de dicha área. 

La industria de alimentos balanceados en Colombia es un sector en auge con un 

crecimiento promedio del 6,3% en los últimos 5 años y con una participación del 1,2% en la 

generación de empleo (ANDI, 2020), así mismo, al igual que otras industrias, ITALCOL genera 

cambios negativos de gran impacto para el medio ambiente. La empresa es consciente del 

consumo de recursos naturales y la generación de residuos constante que demanda y genera, 

es por esto por lo que cuenta con un departamento de gestión ambiental cuyo propósito es 

brindar herramientas, estrategias y soluciones tendientes a la prevención de la contaminación y 

el impacto ambiental, fortaleciendo el desempeño y mejora ambiental en todos los procesos 

productivos. 

Actualmente la empresa ITALCOL S.A Girón, está certificada con la norma NTC-ISO 

14001:2015 de sistemas de gestión ambiental, esta es una norma internacional y de adopción 

voluntaria, con lo cual ITALCOL S.A. manifiesta su compromiso de protección al medio ambiente 

mediante la identificación y gestión de aspectos e impactos ambientales dentro de la 

organización con el objetivo de prevenir la contaminación ambiental y el consecuente deterioro 

acelerado del entorno, buscando conseguir un equilibrio entre el desempeño ambiental y el 

económico de la empresa. 
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2 OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar seguimiento ambiental a la empresa ITALCOL S.A Girón planta 1, en el periodo 

de febrero a agosto de 2021 

 

 Objetivos específicos 

 

• Realizar seguimiento a los programas ambientales del sistema de gestión ambiental, 

SGA, de ITALCOL S.A. Girón planta 1. 

 

• Identificar aspectos por mejorar en el sistema de gestión ambiental de la empresa 

ITALCOL S.A Girón planta 1. 

 

• Proponer acciones de mejora continua para el sistema de gestión ambiental de ITALCOL 

S.A Girón planta 1. 
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3 DESCRIPCION DE LA EMPRESA 

 

Nombre: ITALCOL S.A 

Representante legal: Carlos Octavio Pérez Cadena 

Ubicación: Km 6 vía Girón. 

Actividad: Elaboración y comercialización de alimento concentrado para animales. 

Sitio web: www.italcol.com 

ITALCOL es una empresa colombiana especializada en la fabricación, distribución, 

venta y explotación de alimentos concentrados para todas las especies, venta de Materias 

Primas y Preparación de Premezclas. Cuenta con 18 plantas en Colombia, Ecuador y Panamá, 

con más de 1.500 distribuidores, con una producción total de 158.479 toneladas métricas 

mensuales de alimentos y 199.304 toneladas de materia prima para un total de 357.783 

toneladas mensuales, y este crecimiento ha sido gracias al compromiso de nuestros más de 

3000 Colaboradores directos e indirectos (ITALCOL S.A SOSTENIBILIDAD, 2021) 

 GEOREFERENCIACIÓN DE ITALCOL S.A. GIRON 

ITALCOL S.A. Planta 1 se encuentra ubicado a 7°09’00,51” N y 73°09’21,08” O. a 

una altura sobre el nivel del mar de 721 m, perteneciente al municipio de Girón, Santander, 

se ubica en el parque industrial en el Km 6 vía Girón (carretera nacional). La empresa limita 

al norte con la autopista vía Girón, al sur con la quebrada la Iglesia, al este con el parque 

industrial Garibaldi y al oeste con Ibáñez Castilla distribuciones. 

 

 

http://www.italcol.com/
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Imagen 1  

Mapa de Georreferenciación de ITALCOL 

 
Fuente: google maps. 

 

 MISION 

ITALCOL existe para satisfacer la necesidad de alimentación, en busca 

permanente de una mejor nutrición, manteniendo y desarrollando una oferta de 

productos, social, económica y ambientalmente sostenibles, procurando el 

mejoramiento continuo del nivel de vida de nuestra comunidad. (ITALCOL S.A. 

ENERGIA NARANJA, 2021) 
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 VISION  

Liderar el mercado andino y centroamericano de alimentos balanceados para 

animales, manteniendo altos estándares de calidad, una continua investigación y 

desarrollo de nuevos productos, generando valor, garantizando la satisfacción de 

nuestros clientes, y manteniendo un alto compromiso social y ambiental con la 

comunidad y el país (ITALCOL S.A. ENERGIA NARANJA, 2021). 

 

 

 POLITICA AMBIENTAL 

Actúa de manera responsable con la protección del medio ambiente, buscando 

la prevención de la contaminación, gestionando los aspectos ambientales significativos 

asociados a las actividades, productos y servicios desarrollados por la Organización y 

estableciendo dentro de sus prioridades el uso racional y eficiente de los recursos 

naturales, recursos nutricionales y del recurso energético, mediante la adquisición de 

productos y servicios con alta eficiencia energética, diseñando o desarrollando 

actividades para mejorar el desempeño energético, así mismo asegura la disponibilidad 

de la información y los recursos para lograr los objetivos y metas energéticas, siendo 

factores claves para el desarrollo sostenible de la empresa y partes interesadas. 

(ITALCOL S.A POLITICA, 2021) 

 

 CERTIFICACIONES 

La empresa se encuentra certificada por el INCONTEC en 4 sistemas de 

gestión que son: ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad, ISO 45001:2018 

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, ISO 50001:2018 Sistema de 
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Gestión Energética, recientemente adquirida en el año 2020 e ISO 14001:2015 

Sistema de Gestión Ambiental, adquirida en el año 2017 para la regional Norte que 

comprende las plantas 1 y 2 de Girón y Barranquilla. 

 

 PROCESO PRODUCTIVO 

a. Descargue y almacenamiento de materia prima 

La materia prima pasa por control bascula, donde se verifica el peso de la 

cantidad ingresada, se descarga, se almacena dependiendo si el producto es liquido o 

solido (empaque o granel), de ser solido en empaque se estiba y se almacena en la 

estantería de bodega de materias primas y bodega 4 si el producto es sólido a granel 

ingresa por el cárcamo y se almacena en los silos y/o piscinas, de ser liquido en los 

tanques de materias primas.  

A estos insumos el área de aseguramiento de la calidad les realiza test para 

confirmar su idoneidad según los parámetros establecidos por el área. 

b. Vaceo y molienda 

La materia prima empacada en sacos es vaciada por operarios en máquinas 

transportadoras que llevan la materia prima hasta las tolvas de almacenamiento. 

En la molienda la materia prima es homogenizada según el tamaño requerido, 

para esto la planta cuenta con 8 molinos. 

c. Premezclas y dosificado 

En premezclas y dosificado se realiza la combinación de materias primas según 

la formulación del producto terminado. 
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Después de esto el producto es dirigido a las tolvas de empaque (si desean 

harinas), a peletizado (línea de pollos, cerdos y ganadería) o a extrusión (línea de 

mascotas y acuicultura)  

d. Peletizado  

El proceso de peletizado es realizado a altas temperaturas con el fin de 

gelatinizar los almidones y así dar digestibilidad a los nutrientes, luego pasa por la 

peletizadora para formar los pellets aumentando de esta forma la densidad del producto 

y la durabilidad. 

e. Extrusión 

En el proceso de extrusión el producto es tratado con calor para compactar el 

producto y darle forma según el requerimiento. 

f. Empaque  

Al terminar el producto este irá a las tolvas graneleras donde será empacado en 

empaques de 40 Kg cada uno y cosidos por el operario que lo dirige a la banda 

transportadora para posterior arrume y empaque. 

g. Almacenamiento de producto terminado  

El producto es almacenado en estibas de tal forma que no pierda sus 

características y valor, previniendo su contaminación y perdida. Es almacenado en las 

bodegas 1,2 y 5 y despachado por montacargas y operarios. 

Subprocesos 

✓ Planta de sales mineralizadas: se realizan las actividades de pesaje, 

mezcla y empaque de sales mineralizadas usadas en las líneas de ganadería. 

✓ Paqueteo: línea de empaque destinada a re empacar de bultos de 40 

kilogramos a bolsas plásticas en presentación de 1, 10 y 20 kilogramos.  
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4 METODOLOGIA 

 

Para dar cumplimiento al seguimiento ambiental en ITALCOL, planta 1, se revisa la 

información disponible y los formatos (físicos y digitales) propios del área y que son deber del 

practicante mantener la información en ellos. 

Para dar cumplimiento a los objetivos planteados se realizan las siguientes acciones: 

Inspección ambiental en planta, identificación de aspectos por mejorar y propuestas de mejora. 

 Inspección en planta 

Reconocimiento visual de los procesos en planta, para esto se realizan inspecciones 

locativas diarias de los puntos ecológicos (canecas de diferente color donde se separan los 

residuos sólidos generados), de los cuartos de acopio de residuos sólidos, inspecciones de 

orden y aseo y el reporte de fugas en el sistema de SOFTEXPERT, así como la generación 

semanal de un informe PowerPoint, que es entregado al jefe inmediato. Los hallazgos 

encontrados durante las inspecciones se le reportan al operario encargado del proceso y al 

supervisor de turno, debe dejarse evidencia fotográfica de los hallazgos que requieran 

corrección. 

  Identificación de aspectos por mejorar y propuestas de mejora. 

A partir de la revisión de la información disponible, los formatos del área relacionados 

con el quehacer diario del practicante, las inspecciones diarias de planta y la revisión normativa 

se procede a identificar los aspectos por mejorar en Sistema de Gestión Ambiental y a realizar 

propuestas de mejora. 
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5 ACTIVIDADES 

El informe es desarrollado de acuerdo con los objetivos propuestos. 

 Desarrollo del objetivo 1 

5.1.1 Revisión de los formatos vigentes pertenecientes al Sistema de Gestión 

Ambiental de ITALCOL 

 

El desarrollo de este trabajo inició con la identificación y revisión de formatos y 

documentos del área de Gestión Ambiental de la empresa, el seguimiento y registro diario 

(físico y digital) de los mismos, los cuales son responsabilidad del practicante Universitario de 

Gestión Ambiental. A continuación, se presenta, en la Tabla 1 dichos formatos. 

 
Tabla 1  

Formatos Del Área De Gestión Ambiental 

Código Versión Nombre Descripción 

BGA-FR-GA-006 01 Formato de inspección 
KIT antiderrames, 
Anexo 7 

El formato permite mediante inspección visual 
verificar la cantidad de material presente en el 
KIT y su estado actual y disponibilidad. 
 

BGA-FR-GA-018 02 Reporte de residuos 
peligrosos 

En este formato se reporta una vez a la semana 
el peso de los residuos peligrosos recolectados 
en los procesos donde se encuentra habilitado 
un punto ecológico (canecas de colores para 
los residuos) 
 

BGA-FR-GA-019 02 Formato para registro 
de reciclaje 

En este formato se reporta una vez a la semana 
el peso de los residuos aprovechables 
recolectados en los procesos donde se 
encuentra habilitado un punto ecológico 
(canecas de colores para los residuos) 
 

BGA-FR-GA-025 02 Formato medición de 
emisiones de ruido  

En este formato se registra el dato promedio de 
ruido aportado por el sonómetro en 18 puntos 
diferentes de la planta  
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BGA-FR.GA.033 02 Inventario de puntos 
hidrosanitarios 

Registro de la cantidad de baños y su ubicación 
en planta 1 Girón. 

BGA-FR-GA-016 02 Control de residuos 
ordinarios 

Registro de la cantidad de residuos ordinarios 
mensual. 
 

BGA-FR-GA- 003  Control de pH y Cloro – 
agua potable 

Registro semanal de pH y Cloro del agua en 
cuatro puntos clave de la empresa, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los parámetros 
acorde a la normativa nacional vigente 
 

BGA-FR-GA-004 02 Formato inventario de 
puntos ecológicos  

Registro de los puntos ecológicos y su 
ubicación en la planta  
 
Actualizar los cambios, ya sea por eliminación 
del punto o por cambio de caneca. 

BGA-FR-GA-001 02 Formato lectura de 
consumo de agua 

Registro diario en metros cúbicos del agua 
gastada en la caldera, el proceso de extrusión 
y la planta. 

BGA-FR-GA-002 02 Recolección venta de 
chatarra 

Registro de la cantidad vendida de chatarra, el 
precio de venta, el cliente y la firma del jefe de 
mantenimiento. 

BGA-FR-GA-005 01 Formato de entrega de 
barridas 

Registro de la cantidad de barridas y 
compostaje, a fin de llevar una contabilidad de 
la cantidad de producto que se pierde y el 
motivo de su generación. Este formato es 
entregado al área previo a la entrega y 
organización del compostaje en el cuarto. 

DN-FR-GA-003 02 Formato de inspección 
ambiental en la planta 

En este formato se registra y se califica cada 
área y proceso, los componentes de orden y 
aseo, fugas, control operacional, sustancias 
químicas, gestión de residuos y toma de 
conciencia. 
Este formato no es responsabilidad directa del 
practicante del área, pero si debe brindar apoyo 
para su elaboración. 

Fuente: Autor 

 

 Revisión de requisitos legales aplicables a ITALCOL S.A planta 1 

A fin de realizar el seguimiento al sistema de gestión ambiental y entrar en contexto, se 

hace una revisión de las principales normas existentes aplicables a la organización en materia 
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ambiental y la documentación disponible en el área de Gestión Ambiental y en el sistema 

interno de la empresa SOFTEXPERT. 

a) Recurso agua 

Tabla 2  

Normatividad Aplicada Recurso Agua 

Requisito 
legal 

Artículos que 
aplican 

Reglamenta Cumplimiento 
del requisito 

Evidencia  

Ley de 1997 
(El 
congreso de 
colombia, 
1997) 
Decreto 
3102 
(Secretaría 
Distrital del 
Hábitat, 
1997) 
 

Todo el 
documento 

Por la cual se establece el 
programa para el uso eficiente 
y ahorro del agua. Todas las 
Empresas que consuman agua 
deberán implementar un 
programa de uso eficiente y 
ahorro de agua. 
 
Por el cual se reglamenta el 
artículo 15 de la Ley 373 de 
1997 
en relación con la instalación 
de equipos, sistemas e 
implementos de bajo consumo 
de agua. 
 

Cumple  Programa de 
uso eficiente del 
agua 

Decreto 
2811 
(Secretaria 
distrital del 
hábitat, 
1974) 

N°.31 En accidentes acaecidos o que 
previsiblemente puedan 
sobrevenir, que causen 
deterioro ambiental, o de otros 
hechos ambientales que 
constituyan peligro colectivo, 
se tomarán las medidas de 
emergencia para contrarrestar 
el peligro. 

Cumple Plan de 
emergencias y 
contingencias 
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Decreto 
1541 

N°.227 Si como consecuencia del uso 
industrial las aguas adquieren 
temperatura diferente a la de la 
corriente o depósito receptor, 
los concesionarios 
tienen la obligación de tratarlas 
para que recuperen su 
temperatura natural antes 
de verterlas al cauce de origen, 
a las redes de alcantarillado o 
a los acueductos de 
desagüe. 
 

No cumple Evidencia de 
altas 
temperaturas 
provenientes de 
las purgas de 
caldera y del 
lavado para 
enfriamiento de 
las cenizas 

Decreto 
1575 
(Ministerio 
de la 
protección 
social, 
2007) 

N°.10 Responsabilidad de los 
usuarios del mantenimiento de 
las condiciones sanitarias 
adecuadas en las instalaciones 
de distribución y mantenimiento 
de agua para consumo 
humano a nivel 
intradomiciliario.  
Las fábricas de alimentos 
deberán realizar el lavado y 
desinfección de tanques como 
mínimo cada 6 meses. 
 

Cumple Plan de 
mantenimiento. 

Decreto 
3930 
(Ministerio 
de 
ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial, 
2010) 

N°.25 Actividades no permitidas. 
a utilización del recurso hídrico, 
de las aguas lluvias, de las 
provenientes de acueductos 
públicos o privados, de 
enfriamiento, del sistema de 
aire acondicionado, de 
condensación y/o de síntesis 
química, con el propósito de 
diluir los vertimientos, con 
anterioridad al punto de control 
del vertimiento. 
 

No cumple Lavado de 
cenizas para 
enfriamiento, 
arrastre de 
ceniza al 
alcantarillado 

Decreto 
1076 
(Presidente 
de la 
República 
de 
Colombia, 
2015) 

N°.2.2.3.2.20.5 Prohibición de verter sin 
tratamiento previo. 

Cumple Certificado de 
disposición final 

Fuente: Autor 
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b) Recurso aire. 

Tabla 3  

Normatividad aplicada recurso aire 

Requisito legal Artículos 
que 

aplican 

Reglamenta Cumplimiento 
del requisito 

Evidencia  

Resolución 
909 (Ministerio 
de Ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial., 
2008) 

N°.8 Estándares admisibles para 
equipos de combustión externa 
nuevos. 

Cumple Resultado anual de 
informe Isocinético 
por debajo de los 
parámetros 
establecidos en el 
artículo. 

Resolución 
627 
(MINISTERIO 
DE 
AMBIENTE, 
VIVIENDA Y, 
2006) 

N°.9 Estándares máximos 
permisibles de emisión de ruido 
de acuerdo con el sector, para 
el sector industrial la tabla 
establece 75 dB máximos para 
el día y la noche 

Cumple Informe de 
monitoreo de 
emisión de ruido 

Fuente: Autor 

c) Residuos sólidos 

Tabla 4  

Normatividad Aplicada Residuos Sólidos 

Requisito legal Artículos 
que aplican 

Reglamenta Cumplimiento 
del requisito 

Evidencia  

Decreto 4741 
(MINISTERIO DE 
AMBIENTE, 
VIVIENDA Y, 2005) 

Todo el 
documento 

Gestión integral de los 
residuos sólidos 

Cumple Documento PGIRS. 
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Política nacional de 
gestión integral de 
residuos RAEE. 
(Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible, 2017) 

Todo el 
documento 

El gobierno nacional en 
compañía de 
MinAmbiente presento 
el documento que 
define la hoja de ruta 
hasta el 2032 para el 
manejo integral de 
RAEE 
 

Cumple Documento PGIRS. 
Certificado de 
disposición final 
LITO. 

Resolución 2184 
(Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible, 2019)  

Art. 4 Adoptar en el territorio 
nacional el código de 
colores para la 
separación de residuos 
sólidos en la fuente: 

- Verde: residuos 
orgánicos 
aprovechables. 

- Blanco. 
Residuos 
aprovechables. 

- Negro: 
Residuos No 
aprovechables 

Cumple Documento PGIRS 
Totalidad de las 
canecas 
adecuadas a esta 
norma. 

Fuente: Autor 

 

d) Energía 

Tabla 5  

Normatividad aplicada energía 

Requisito legal Artículos que 
aplican 

Reglamenta Cumplimiento 
del requisito 

Evidencia  

Decreto 3450 
de 2008 

Todo el 
documento 

El uso racional y 
eficiente de la energía 
eléctrica 
 

Cumple Programa de uso 
eficiente de la 
energía 

Decreto 1073 
de 2015 

2.2.3.6.3.1 Todos los usuarios del 
servicio de energía 
sustituirán, las fuentes de 
iluminación de baja 
eficacia por fuentes de 
iluminación de mayor 
eficacia disponibles en el 
mercado. 

Cumple Registro de 
compras de 
luminarias 
ahorradoras 

Fuente: Autor 
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De la revisión de requisitos legales y los documentos del área de Gestión Ambiental se 

puede constatar que la empresa cuenta con un sistema ambiental robusto, en funcionamiento y 

tendiente a la mejora continua. 

Se evidencia cumplimiento legal en áreas relacionadas con la energía, el manejo de 

residuos sólidos, recurso aíre y parcialmente en recurso agua. 

El informe anual de emisiones atmosféricas, validado por el análisis isocinético, 

realizado el 03 de agosto de 2021, por la empresa Gestión Y Servicios Ambientales S.A.S, ente 

externo certificado; determinó los niveles de emisión de material particulado (MP), óxidos de 

nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (SOx) de la caldera de 500 BHP, fuente fija, se encuentran 

dentro de los parámetros permisibles según la resolución 909 de 2008, determinando 

cumplimiento, como se muestra en la siguiente imagen 2. 

Imagen 2  

Medición de Emisiones Atmosféricas 

Fuente: SEGIMA, Estudio de emisiones atmosféricas, 2021. 

 

Respecto al cumplimiento normativo se presentan deficiencias respecto al uso del agua 

para el enfriamiento de las cenizas generadas por la caldera y la posterior descarga de agua 

caliente al alcantarillado. 
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 Seguimiento a los programas ambientales 

 

El Área de Gestión ambiental cuenta con los programas ambientales presentados en la 

Tabla 6  

Programas Ambientales VigentesTabla 6, los cuales ya estaban previamente 

establecidos y con roles definidos, participando activamente dentro de estos las distintas áreas 

como: el área de mantenimiento (realización de inspecciones y mantenimiento de los diferentes 

equipos en planta), el área de producción (los operadores de los equipos), el área de gestión 

humana (encargados en la programación de las actividades de formación), el área de compras 

(encargados del mantenimiento de facturas y documentos de los diferentes insumos y equipos) 

y el área de gestión ambiental (encargado de consolidar la información referente a los distintos 

programas y realizar mediciones ambientales). 

Dentro de los roles previamente establecidos, el practicante universitario del área de 

gestión ambiental está enfocado a comunicar mediante la inducción y las charlas de 5 minutos 

a todo el personal de la empresa, los distintos programas ambientales, su importancia y la 

promoción de conciencia ambiental. 

Tabla 6  

Programas Ambientales Vigentes 

Programa Objetivo 
1. Uso eficiente de la energía Hacer uso eficiente del recurso energético, mediante el 

adecuado seguimiento y medición al consumo e 
implementación de tecnologías apropiadas 

2. Uso eficiente del agua Fomentar la toma de conciencia hacía el uso racional del 
recurso hídrico mediante el mejoramiento de las practicas 
desarrolladas por los colaboradores de ITALCOL S.A. 
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3. Mitigación de ruido Mitigar la emisión de ruido, a través de tecnologías 
apropiadas y otros controles operacionales 

4. Mitigación de material 
particulado 

Mitigar la emisión de material particulado a través de 
controles operacionales, adopción u optimización de 
tecnologías apropiadas 

5. Campaña de buenas prácticas 
ambientales (BPA) 

Implementar buenas prácticas ambientales en cada una 
de las áreas de trabajo y concientizar a los colaboradores 
internos acerca del cuidado y conservación de los 
recursos naturales 

Fuente: autor 

 

Como se mencionó anteriormente es parte del rol y responsabilidad del practicante el 

promover la conciencia ambiental que es transversal a todos los programas ambientales, es por 

esto por lo que se realizan charlas cortas con los operarios. 

El seguimiento a los programas ambientales se realiza ejecutando las actividades 

descritas en la Tabla 7, actividades que son responsabilidad del practicante de Gestión 

Ambiental. 

Tabla 7  

Actividades 

Actividad realizada Descripción Programas ambientales 
1. Inspección 

ambiental de 
planta 

Revisión de orden y aseo  - Campaña de buenas prácticas 
ambientales 

- Uso eficiente del agua  
- Uso eficiente de la energía 
- Mitigación del ruido 
- Mitigación del material 

particulado 

Revisión de fugas e inspección a 
sistemas de control. 

2. Gestión de 
residuos 

Revisión de puntos ecológicos - Campaña de buenas prácticas 
ambientales (BPA) 

Acopio y entrega de chatarra, 
RAEE, cenizas, compostaje, 
madera, grasas, residuos 
aprovechables y peligrosos 
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3. Plan de 
formación 
ITALCOL S.A. 

Realizar inducciones, 
capacitaciones y charlas de 5 
minutos. 

- Campaña de buenas prácticas 
ambientales 

- Uso eficiente del agua  
- Uso eficiente de la energía 
- Mitigación del ruido 
- Mitigación del material 

particulado 
 
 

4. Realización y 
entrega de 
informes 
semanales y 
mensuales 

Mantener el consolidado de datos 
en los formatos correspondientes 
y actualizado con el fin de 
asegurar su disponibilidad y 
seguimiento. 

- Uso eficiente del agua 
- Mitigación del ruido 
- Campaña de buenas prácticas 

ambientales 

Fuente: Autor 

 

5.3.1 Descripción y desarrollo de las actividades 

5.3.1.1 Inspección ambiental de planta 

La inspección ambiental de la planta se realiza diariamente con el fin de identificar 

aspectos que puedan generar contaminación ambiental o un uso inadecuado de los recursos y 

dos veces a la semana se realiza el recorrido total a la planta con acompañamiento de 

producción, se informan y se socializan los hallazgos con los líderes de cada proceso. Con la 

inspección ambiental se busca identificar problemas de orden y aseo, fugas y el buen 

funcionamiento de los distintos sistemas de control. 

5.3.1.1.1 Revisión de fugas 

La revisión de fugas de vapor, sólidas y/o líquidas de materia prima o producto 

terminado evidencian el uso inadecuado de recursos naturales, energéticos y nutricionales 

yendo en contravía de la política de la organización que promueve el uso racional de los 

recursos, sumado a esto las fugas generan desorden y desaseo que pueden generar 

vertimientos o emisiones no controlados y nocivos para el medio ambiente. Es por esta razón, 

que las fugas de materia prima, producto terminado, agua, aire, aceite y vapor son reportadas 
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en la plataforma SOFTEXPERT, donde se genera una solicitud de mantenimiento que es 

atendida por personal calificado del área para dar solución y sellar la fuga.  

Imagen 3  

BGA-SSM2021 -000304 Ajustar Estructura del Vaceo Respecto al Arrastre. 

 
Fuente: Autor 

 

La Imagen 3 muestra una solicitud realizada a mantenimiento mediante el sistema 

SOFTEXPERT, para sellar o adecuar la estructura para impedir la salida y acumulación de 

material particulado. 

 

5.3.1.1.2 Inspección sistemas de control  

La inspección a los sistemas de control se realiza de forma visual y auditiva verificando 

el correcto funcionamiento del equipo y reportando las fallas. 
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ITALCOL S.A planta 1 cuenta con distintos sistemas de control ubicados 

estratégicamente con el fin de mitigar y prevenir la contaminación ambiental en áreas internas y 

externas, la planta actualmente dispone de los siguientes sistemas de control: 

a) 29 filtros de manga, 6 full jet y 12 ciclones que ayudan a controlar y 

mitigar la emisión de material particulado, gases contaminantes y olores propios de los 

procesos de fabricación de alimentos concentrados a partir de harinas. 

Imagen 4  

Filtro de Mangas 

 
Fuente: Autor 

 

Los filtros de mangas a su vez son revisados mensualmente por el personal de 

mantenimiento de revisan que el filtro no genere ruido, se encuentre realizando los 

disparos, no tenga las mangas rotas y que donde cae el producto no esté lleno, esto 

queda consignado en la lista de chequeo a ciclones y filtros de mangas en el sistema 

SOFTEXPERT de la empresa. 
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b) 8 cabinas insonoras que mitigan la generación de ruido proveniente de 

las máquinas y motores, estos sistemas de control son un cerramiento que busca 

disminuir el nivel de decibeles (dB) generados en el funcionamiento normal del motor. 

Imagen 5  

Cabinas Insonoras 

 

Fuente: Autor 

 

c) Diques de contención de derrames, consisten en una estructura 

impermeabilizada que no conduce al alcantarillado, suelo o cuerpo de agua, donde se 

puede almacenar y/o manipular las sustancias químicas sin generar una contaminación de 

recursos, cualquier derrame ocurrido dentro del dique es conducido a la trampa de grasas y 

aceites. 
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Imagen 6  

Dique de Contención de Metionina y Trampa de Grasas 

 
Fuente: Autor 

 

d) Los puntos ecológicos son el sistema de control más simple y consisten en 

canecas de diferentes colores blanco, rojo, negro y verde; según la resolución 2184 de 

2019, con esto se busca la separación en la fuente de los distintos residuos. 
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Imagen 7  

Punto Ecológico 

 
Fuente: Autor 

 

5.3.1.2 Gestión de residuos 

5.3.1.2.1 Revisión de puntos ecológicos 

La revisión de los puntos ecológicos (canecas de separación de residuos por colores) 

consiste en la revisión visual y registro fotográfico de los elementos depositados en las mismas, 

con el fin de verificar la correcta separación en la fuente y la buena práctica ambiental de los 

colaboradores de la planta. Una vez por semana los residuos de cada punto ecológico se 

recogen y se pesan, estos datos son registrados en los formatos de los anexos 5 y 6, para 

caracterizar y conocer los principales desechos generados en las áreas de producción. 
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Imagen 8  

Esquema de Localización de Puntos Ecológicos Externos e Internos de ITALCOL 

Fuente: Autor 

 

En la Imagen 8 observamos la localización de los puntos ecológicos en la planta, la 

línea verde corresponde al recorrido diario realizado por el operario de aseo, encargado de 

recoger los residuos de los puntos exteriores, estos puntos son los más grandes de la planta 

con una capacidad aproximada de 121 litros y llevarlos hacía los cuartos de acopio para su 

posterior, separación, selección y almacenamiento temporal hasta el momento de entrega al 

gestor externo encargado de su disposición final. 

Dichos puntos exteriores necesitan ser recogidos dos (2) veces al día, dado que por su 

contenido voluminoso (empaques, ICOPORES y botellas) las canecas alcanzan su máxima 

capacidad de forma rápida, y que los operarios de los diferentes procesos suelen depositar los 

c 

Residuos 

ordinarios 

Residuos 

aprovechables 
Residuos 

peligrosos 
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residuos de sus canecas en estos puntos para evitar la contaminación del alimento y la 

proliferación de vectores. 

Imagen 9  

Punto Ecológico de Cooperativa 

           
Fuente: Autor 

 

La Imagen 9 muestra el punto de la cooperativa, el punto está debidamente etiquetado y 

esté al igual que todos los puntos exteriores, es un punto común donde operarios de planta, 

administrativos, personal de cuadrilla, contratistas y conductores desechan sus residuos, en 

estos puntos la correcta clasificación presenta gran variabilidad, ya que, al no pertenecer a 

ningún proceso en específico, no hay tanto compromiso como con los puntos ecológicos 

internos pertenecientes al área de producción.  

La revisión visual de los puntos ecológicos consta de una inspección rápida de las 

canecas para verificar que la segregación en la fuente se encuentre de acuerdo con lo 

establecido por la ley y adoptado por ITALCOL. 

Tabla 8  

Clasificación de Residuos 

 



                                                                         

33 
 

Color Clasificación del 
residuo 

Tipos del residuo 

 
 
Negro 

  
 
Ordinarios 

- Servilletas / papel higiénico 
- Papeles y cartones contaminados con comida 
- Papeles metalizados  
- ICOPORES 
- Hilos y cabuyas 
- Tapabocas y guantes 
- Restos de comida cocida 

 
 
 
Blanco 

  
 
Aprovechables 

- Plástico 
- Cartón  
- Vidrio 
- Papel  
- Metal 

- Pasta 
 

 
 
Rojo 

  
 
Peligrosos 

- Tubos fluorescentes 
- Aceites usados 
- Cartuchos/tonner de impresoras 
- Material impregnado con grasas y aceites 
- Vidrios rotos 
- Discos de pulidora 
- Colillas de soldadura 
- Pinturas, envases de pinturas, aerosoles, brochas y 

rodillos. 
- Empaques plásticos contaminados. 
- Elementos de protección personal contaminados con 

grasa 

- Tarros de Sika 
- Pilas y baterías  

Fuente: Autor 

 

 En la tabla anterior se presentan los principales residuos generados en planta 1 

ITALCOL, Girón y su clasificación por colores de acuerdo con la resolución 2184 de 2019 

articulo 4. 
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Imagen 10  

Revisión de Punto Ecológico 

 

Fuente: Autor 

En la Imagen 10 se observan canecas de diferentes áreas de producción de la planta, 

donde se evidencia la separación en la fuente de los residuos, encontrando que la caneca 

negra usualmente está compuesta de residuos y empaques de comida, así como de hilos y 

cabuyas. Las canecas blancas usualmente contienen papeles, bolsas plásticas y botellas PET, 

por ultimo las canecas rojas, pertenecientes al área de mantenimiento, planta de sales, 

laboratorio de calidad y volcó, contienen residuos de elementos impregnados con grasas y 

aceites, luminarias y tarros de silicona. 

5.3.1.2.2 Almacenamiento temporal 

El objetivo de la gestión de residuos sólidos es evitar la contaminación, mantener el 

orden y el aseo en planta, minimizar la generación de vectores y promover la separación de 

residuos en la fuente, buscando recuperar o reinsertar en otros ciclos de producción los 
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elementos desechados, para ello ITALCOL cuenta con cuartos de almacenamiento temporal de 

residuos con capacidad entre 16 y 20 metros cúbicos. A continuación, se describe el tipo de 

almacenamiento temporal para cada tipo residuo junto con su plan de recolección y gestión: 

5.3.1.2.2.1 Gestión de residuos ordinarios 

El centro de acopio de residuos ordinarios cuenta con una capacidad aproximada 16 

metros cúbicos, se encuentra totalmente enchapado para facilitar su limpieza y cuenta con 9 

canecas para la disposición de residuos, a este cuarto le llevan residuos los operarios y 

contratistas una vez finalizada su jornada laboral, así como el operario encargado de la 

recolección de los puntos ecológicos. El servicio de recolección y transporte para su disposición 

final es prestado por la empresa Veolia, los lunes, miércoles y viernes, quien es el encargado 

de la disposición final en relleno sanitario. 

Imagen 11  

Cuarto de Acopio de Residuos Ordinarios. 

 
Fuente: Autor 
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5.3.1.2.2.2 Gestión de residuos aprovechables 

El cuarto de almacenamiento de residuos aprovechables tiene una capacidad 

aproximada de 18 metros cúbicos. Los residuos aprovechables como papel, cartón y plásticos 

son dejados en la puerta del cuarto de acopio por los operarios una vez finalizado su turno de 

trabajo, también son recogidos y clasificados por un operario de aseo. Una vez llenado el 

cuarto se venden a un gestor autorizado por la autoridad ambiental que presta el servicio de 

transporte, cargue, aprovechamiento y disposición final. 

Dentro de las funciones como practicante universitaria se encuentra requerir a la 

empresa el certificado de aprovechamiento y disposición final; y mantener el archivo de este, 

de forma física y digital, evidencia de esto está consignada en el Anexo 8. en este anexo se 

evidencian certificados de distintas empresas, debido a que el área de gestión ambiental con 

apoyo del profesional ambiental de planta 2, está en la búsqueda continua de empresas que 

aprovechen la mayor cantidad de los residuos generados en planta y se obtenga un buen 

beneficio económico.  
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Imagen 12  

Cuarto de Acopio de Residuos Aprovechables/ Cargue De Residuos Aprovechables. 

 
Fuente: Autor 

 

5.3.1.2.2.3 Gestión de residuos peligrosos y RAEE. 

El cuarto cuenta con una capacidad de almacenamiento aproximada de 18 metros 

cúbicos, las paredes y el piso se encuentran revestidas con pintura epóxica para facilitar la 

limpieza. Se realiza la recolección y separación de residuos de acuerdo con el tipo de residuos 

y corrientes, según el decreto 4741 de 2005, que establece el manejo y control de los residuos 

peligrosos, con el objetivo evitar condiciones inseguras para el medio ambiente y los seres 

humanos. 

Es responsabilidad del practicante universitario revisar continuamente el cuarto de 

residuos, mantenerlos etiquetados y cuando el cuarto alcanza la mitad de su capacidad solicitar 

con la empresa gestora mediante correo electrónico, la recolección y disposición final estos, 
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para ello se debe llenar el formato de declaración de residuos, Anexo 9, especificando el tipo 

de residuos y su peso existentes en el cuarto de acopio. 

Imagen 13  

Cuarto de Acopio de Residuos Peligrosos 

 
Fuente: Autor 

 

El certificado final de estos residuos se solicita mes vencido vía correo electrónico, sin 

embargo, la empresa gestora entrega un certificado de disposición final temporal y el definitivo 

lo entrega 2 meses después de prestado el servicio, evidencia de esto se encuentra en el 

Anexo 10. 
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5.3.1.2.2.4 Gestión de chatarra 

La chatarra es producto de construcción de nuevos equipos, cambios, mantenimientos y 

reparaciones, estos residuos son llevados al cuarto de acopio por el personal que genera el 

desecho, para su posterior venta a un gestor autorizado por la autoridad ambiental, es 

necesario contar con el aval del jefe de mantenimiento que verifique que los desechos del 

cuarto no son de ninguna utilidad o necesidad dentro de la empresa. De este residuo se solicita 

certificado de aprovechamiento y disposición final como se evidencia en el Anexo 11. 

Imagen 14  

Cuarto de Acopio de Chatarra. 

Fuente: Autor 

 

Se evidenció sacos con residuos mezclados dejados en la parte de atrás del cuarto por 

contratistas, para minimizar la cantidad de estos residuos y como parte de las adecuaciones de 
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la caldera de 500 BHP se construyó una paren al cuarto de acopio de chatarra y se realizó 

charla de concientización ambiental con los contratistas que ocupaban esa zona. 

5.3.1.2.2.5 Gestión de compostaje y madera 

El compostaje en ITALCOL, es producto que se daña y no puede ser reprocesado, es 

depositado en un cuarto con capacidad aproximada de 16 metros cúbicos, dicho cuarto se 

encuentra enchapado e impermeabilizado para facilitar la limpieza.  

El compostaje proviene de las distintas áreas de la planta cuando realizan aseo y 

limpieza de equipos, techos, canaletas y pisos. El personal encargado de realizar la limpieza 

donde se genera el compostaje debe reportarlo en el formato establecido y entregarlo al área 

de gestión ambiental, quien a su vez lo entrega a personas externas idóneas para ser 

convertido en abono o para aprovechamiento animal, dependiendo del estado de este. 

Imagen 15  

Cuarto de Acopio de Compostaje 

 
Fuente: Autor 
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El residuo de madera proviene de las estibas dañadas en la planta, los palos de las 

escobas y maderas, estos residuos son apilados en el patio de caldera, la recolección se 

realiza en con el mismo gestor del compostaje. 

Imagen 16  

Acopio de Madera 

 

Fuente: Autor 

 

5.3.1.2.2.6 Gestión de cenizas 

Los operarios de caldera retiran manualmente las cenizas generadas y las disponen en 

el cuarto, una vez se alcanza la capacidad de dicho cuarto se debe llamar a la empresa gestora 

que realiza la disposición final de este residuo, la recolección de este residuo se programa de 2 

a 3 veces por semana. Finalizado el mes se solicita el certificado de disposición final con la 

empresa gestora, como se evidencia en el Anexo 12. 
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Imagen 17  

Cuarto de Acopio de Cenizas 

 

Fuente: Autor 

 

Desde el 5 de mayo del presente año inicia el funcionamiento la caldera de 500 BHP, 

reemplazando a la caldera de 250 BHP, esta caldera realiza mejor combustión del carbón, por 

lo tanto, se alcanza la capacidad del cuarto de cenizas cada 12 días. Sumado al proyecto de 

cambio de caldera, se encuentra el proyecto de la tolva de cenizas con mono - canjilón, para 

evitar tener las cenizas en el piso y la posterior paleada a la volqueta. 
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Imagen 18  

Tolva de Cenizas 

 

Fuente: Autor 

En el mes de julio fue entregada la tolva de ceniza con mono–canjilón, con capacidad 

para 20 metros cúbicos, mejorando el orden y aseo del área. Con este nuevo sistema de 

almacenamiento de cenizas, se presenta una opción de ahorro económico, ya que se 

disminuyen las veces que se pide el servicio de cargue y recolección, además la empresa 

cuenta con una volqueta al servicio de planta 2, la cual se puede pedir prestada para la 

recolección de cenizas en planta 1. 

5.3.1.2.2.7 Gestión de grasas y aceites. 

La disposición de grasas y aceites provenientes de los excedentes de las pruebas 

realizadas a las materias primas como aceite de palma, aceite de pollo, sebo, entre otros, como 
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también el lavado de los tanques que las contienen son depositadas en la trampa de grasas 

con capacidad de 8 metros cúbicos, esta trampa se revisa de manera constante y una vez 

alcanzado 3 cuartas partes de su capacidad se solicita el servicio de recolección y disposición 

final. 

Imagen 19  

Recolección de Trampa de Grasas 

 

Fuente: Autor 

 

5.3.1.3 Plan de formación ITALCOL 

 

El plan de formación consiste en realizar inducciones al personal de ITACOL de planta 1 

y 2, granjas y contratistas, sobre el Sistema De Gestión Ambiental a los nuevos empleados, 
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capacitaciones sobre un tema en específico a todos los colaboradores y charlas de 5 minutos 

con el objetivo de reforzar o actualizar la información ambiental. 

Del plan de formación se debe dejar evidencia física en el formato de registro de 

formación que se encuentra en el anexo 1. 

a.) Inducción:  

Las inducciones son presenciales del personal de ITALCOL, son programadas por el 

área de gestión humana, en horas de la mañana con previo aviso vía correo electrónico. Los 

temas de inducción al sistema de gestión ambiental son: ISO 14001, política integrada del 

sistema de gestión, política ambiental, aspectos e impactos ambientales, objetivos ambientales, 

programas ambientales y manejo de residuos sólidos por colores, estos temas son evaluados a 

fin de evidenciar los conocimientos adquiridos; las evaluaciones y los registros de formación 

deben ser entregados al área de gestión humana. 

La siguiente tabla muestra la cantidad de inducciones realizadas en el periodo de la 

practica empresarial: 

Tabla 9  

Cantidad de Inducciones Realizadas 

Mes Cantidad de personas 
Febrero 7 
Marzo 23 
Abril 33 
Mayo 35 
Junio 21 
Julio 26 

Agosto 11 

Total 156 
Fuente: Autor 
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Imagen 20  

Inducción 

 
Fuente: Autor 

 

b.) Charlas de 5 minutos: 

Las charlas de 5 minutos se realizan en el puesto del operario o en las charlas diarias 

de personal antes del inicio de su respectiva jornada laboral, estas son previamente 

programadas con el supervisor o con la gerencia de producción, el objetivo es reforzar o 

informar de manera rápida conocimientos ambientales o corregir ciertos comportamientos, 

como la inadecuada separación de los residuos sólidos en los puntos ecológicos, reforzar las 

buenas prácticas ambientales como el buen uso del agua y energía, apagar y desconectar 

equipos correctamente, cerrar la llaves de agua y no dejarlas abiertas durante mucho tiempo, 
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reportar de manera oportuna las fugas presentadas en sus áreas de trabajo al supervisor, el 

etiquetado de sustancias químicas y la entrega y reporte oportuno de compostaje. 

Imagen 21  

Charlas de 5 Minutos 

 
Fuente: Autor 

 

c.) Capacitaciones 

Las capacitaciones son programadas por el área de gestión humana, quienes se 

encargan de difundir a los trabajadores la fecha, hora y lugar donde se llevará a cabo la 

capacitación, manteniendo el distanciamiento social, parte fundamental de los protocolos de 

bioseguridad causados por la emergencia sanitaria del COVID19, es por esta razón que 

algunas capacitaciones también se realizaron de forma virtual mediante la herramienta de 

ZOOM. 
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A continuación, en la Tabla 10, se presentan las capacitaciones realizadas en el periodo 

de la práctica y en la Imagen 22 la evidencia de la asistencia. 

Tabla 10  

Registro Total de Capacitaciones 

Mes Tema Número de asistentes 

Febrero Sostenibilidad ambiental 125 

marzo Control de vertimientos 123 

Junio Capacitación y manejo de sustancias químicas – solo 
para operarios de planta. 

49 

Reinducción al sistema de gestión ambiental 44 

Agosto Ciclo de vida de ITALCOL 104 

Control de vertimientos – Solo montacarguistas 17 

Fuente: Autor 

Imagen 22  

Evidencia de asistencia a capacitaciones 

 
Fuente: Autor 
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d.) Conmemoraciones  

Con el objetivo de crear conciencia ambiental en los colaboradores de la organización, 

se conmemoran días importantes para el ambiente mediante actividades lúdicas, juegos y 

premios. Se conmemoro el 22 de marzo día del agua, el 22 de abril día de la tierra y el 5 de 

junio día del medio ambiente. 

El día del agua se realizaron juegos con los trabajadores, se realizó una charla sobre la 

importancia del agua junto con datos relevantes y se habló sobre en uso eficiente del agua en 

la empresa. 

Imagen 23  

Conmemoración del Día Del Agua 

     
               Fuente: Autor 

El 22 de abril se recordó el día de la tierra mediante una tarjeta digital que se difundió 

vía correo electrónico a los trabajadores. 
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Imagen 24  

Tarjeta Digital Del Día De La Tierra 

 
Fuente: Autor 

 

El día del medio ambiente se celebró con los colaboradores mediante una charla con 

datos alusivos al día y un juego de escalera donde se participaba por equipos, premiando al 

equipo ganador con vasos y set de cubiertos reutilizables y biodegradables. 
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Imagen 25  

Conmemoración Día del Medio Ambiente 

 

Fuente: Autor 

 

5.3.1.4 Realización y entrega de informes 

Una vez a la semana se debe entregar a la coordinadora del área, un informe en 

PowerPoint, que evidencie mediante registro fotográfico el estado de cada área, sistemas de 

control, los avances en orden y aseo (limpiezas, embellecimiento y adecuaciones), así como 

colaborar en la realización del informe de inspección ambiental en planta en formato Excel. 

En la Imagen 26 se muestra parte del contenido del informe semanal, donde debe 

evidenciarse el consumo de agua de la semana en metros cúbicos, el registro semanal de pH y 

Cloro del agua proveniente del acueducto, la gestión de residuos, es decir, las cantidades y 
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tipos de residuos entregados a empresas externas de aprovechamiento y disposición final, la 

calificación en porcentaje del manejo interno y separación de los residuos en las diferentes 

áreas de la planta, la toma de conciencia, el registro fotográfico y una breve descripción del 

estado de los sistemas de control ambiental, orden y limpieza de cada área de la planta, las 

mejoras realizadas y las solicitudes de mantenimiento hechas a través del sistema 

SOFTEXPERT. 

Imagen 26  

Evidencia de Informe Semanal Power Point 

 

Fuente: Plantilla Power Point de presentación de informe semanal de inspección ambiental 
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En la Imagen 27 se muestra la evaluación de clasificación de residuos realizada a los 

diferentes procesos y áreas de planta, de donde se obtiene el promedio en porcentaje semanal 

y mensual de separación de residuos. Esta evaluación se hace a partir de las inspecciones 

visuales realizadas a los puntos ecológicos. 

Imagen 27  

Evidencia de Evaluación de Clasificación de Residuos 

 
Fuente: Formato Excel de inspección ambiental en planta. 
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En la Imagen 28 se evidencia la inspección ambiental realizada semanalmente, en 

compañía de la coordinadora del área de gestión ambiental y una persona de producción 

(coordinadora de inocuidad, supervisor de producción o líder de certificación) que acompaña y 

valida las evidencias encontradas a la vez que colabora en la solución de hallazgos, en el 

formato se califican 31 áreas de la planta relacionadas con el orden y limpieza, acumulación de 

agua o materia prima en descomposición, fugas (líquido, solido, vapor), goteras, 

funcionamiento de los sistemas de control, sustancias químicas (identificación, etiquetas y 

hojas de seguridad) y puntos ecológicos 

Imagen 28  

Evidencia del Formato de Inspección de Seguimiento Ambiental en Planta 

 

Fuente: Formato Excel de inspección ambiental en planta. 

 

Durante la inspección en la comunicación con los operarios se puede identificar el grado 

de conciencia ambiental que busca identificar la apropiación de conocimiento relacionado con 
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los siguientes temas: conocimiento de la política ambiental de ITALCOL, identificación de los 

aspectos e impactos ambientales del puesto de trabajo del operario, las mediciones 

ambientales, las buenas prácticas ambientales y las metas de consumo de agua y energía.  

Además del informe semanal, una vez al mes debe ser entregado al supervisor un 

informe en PowerPoint llamado pilar ambiental, donde se recopila la información del mes de la 

gestión de residuos con sus cantidades, el consumo de agua, los principales avances y 

mejoras de orden, aseo y adecuaciones y la medición de ruido del mes en las áreas exteriores 

de la planta junto al comparativo de los 3 últimos meses. 

La medición de ruido es realizada una vez al mes en cada área de la planta tanto 

interior como exterior y debe ser consignado en el formato de emisiones de ruido presentado 

en el Formato de emisiones de ruido ITALCOL S.A. plantas Girón 

En el Gráfico 1, se muestran los resultados obtenidos en las mediciones de ruido 

mensuales realizadas durante el tiempo de ejecución de la practica para las áreas exteriores, 

portería, patio de caldera y parqueadero. 
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Gráfico 1  

Medición de Ruido 

 

Fuente: autor. 

 

Los resultados evidencian que las emisiones de ruido en promedio se mantienen por 

debajo de 75 dB dando cumplimiento al límite establecido para zonas exteriores en espacios 

industriales, según la resolución 0627 de 2006, como se observa en el grafico el área que más 

genera ruido es el patio de caldera debido a que allí hay transito continuo de tractomulas que 

entran en reversa (la mayoría de estos vehículos tienen un pito de reversa) para realizar el 

descargue en área del cárcamo y en la tolva de carbón. 

 

5.3.1.5 Mantener el consolidado y registro de la generación de residuos. 
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Es deber del practicante del área de gestión ambiental llevar el consolidado de datos en 

los formatos establecidos, a fin de que se encuentren actualizados y disponibles para su 

consulta. 

La generación mensual de residuos ordinarios, aprovechables, peligrosos, RAEES, 

Chatarra, compostaje, madera, ceniza, grasas generadas en planta 1. 

A continuación, en la Tabla 11 se presenta el consolidado de residuos generados en 

planta durante el tiempo de ejecución de la practicas. 

Tabla 11  

Datos de Generación de Residuos 

Tipos de 
residuos 

Meses 
Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio TOTAL 

Ordinarios 5.890 6.590 5.580 4.480 3.290 4.800 36.630 
Aprovechables 768,5 944,5 1.740 1.330 1.160 1.250 7.193 
Peligrosos 1.401,5 1.039,6 1.079 1.405 855,5 916 6.696,6 
RAEES 0 100 39 0 50 0 189 
Chatarra 7.110 3.160 2,039 2.090 4.020 4.550 22.969 
Compostaje 2.260 4.690 1.652 930 1.190 3.670 14.392 
Madera 2.270 1.450 1.530 410 1.130 1.350 8.140 
Ceniza 56.390 70.550 48.170 24.800 18.850 27.560 246.320 
Grasas 6 13 14 0 7 14 54 

*los datos de residuos sólidos están en kilogramos y los de grasas en metros 
cúbicos. 

 

Fuente: autor 

 

De acuerdo con la Tabla 11, el residuo que más se genera es la ceniza con un total para 

el periodo de la práctica de 246.320 kg, con un máximo de generación en el mes de marzo 

donde se generaron 70.550 kg, el aumento o disminución de la generación de cenizas depende 

del estado de la caldera y la calidad del carbón. También observamos que la generación de 

ceniza disminuye drásticamente los meses de mayo, junio y julio, esto a causa del inicio de 

funcionamiento de la caldera nueva de 500 BHP, a partir del 2 de mayo del 2021, la mitad de 
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ese mes funcionó la caldera de 500 BHP y la otra mitad la de 250 BHP, durante junio solo se 

trabajó con la caldera de 500 BHP y en julio se trabajó 10 días con la de 250 BHP, por lo que 

aumentó de nuevo la generación de cenizas. Entonces, la cantidad de cenizas generadas está 

directamente relacionada con la potencia de la caldera, a mayor potencia, mejor combustión del 

carbón y menos cenizas. 

 Los residuos aprovechables tuvieron su pico máximo de generación en el mes de abril 

con 1740 kg, principalmente estos residuos fueron de papel Kraft, este material es procedente 

de empaques de materia prima. 

A partir de junio se donaron empaques de materia prima de origen animal y la empresa 

que los recibe los lava y adecua para su reutilización, aprovechando de esta manera este 

residuo. Esto se incluye en el certificado de disposición final de residuos aprovechables, como 

se muestra en la Imagen 29. 

Imagen 29  

Certificado de Aprovechamiento de Sacos 

 
Fuente: Certificado de disposición final - reciclaje 

 

La generación de residuos peligrosos se mantuvo por encima de los mil kilos de febrero 

a mayo y disminuye los meses de junio y julio, el principal residuo generado son sacos 

plásticos contaminados de origen animal, en planta se identificó que estos provenían no solo de 
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planta 1, sino también de planta 2, ya que, debido a un error en la comunicación, no se le 

informó al profesional ambiental de planta 2, que estos sacos ya no se vendían y  llegaban a 

planta 1 al área de empaques de segunda y eran dispuestos en el cuarto junto con los de 

planta 1., una vez identificada esta situación disminuyó notablemente la generación de residuos 

peligrosos. 

La generación de chatarra está relacionada con los cambios de piezas metálicas de los 

diferentes equipos y con las obras realizadas en la planta.  

La generación de compostaje o barreduras tipo B se relaciona con las jornadas de aseo, 

fugas y temporada de lluvias. 

5.3.1.6 Mantener el registro del consumo de agua. 

Dentro de las funciones como practicante se encuentra mantener el registro diario de 

consumo de agua en metros cúbicos en las áreas de extrusión, caldera y del contador general 

de la planta y el mantenimiento y disponibilidad de dicha información, en el formato que se 

encuentra en el Anexo 1Anexo 3. 
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Gráfico 2  

Consumo de Agua en Planta 1 

 
Fuente: autor 

Como se observa en el Gráfico 2. el principal consumo de agua según lo esperado, lo 

presenta la planta, ya que este es la sumatoria de todos los consumos, aumenta de manera 

significativa acorde a las jornadas de aseo. 

El consumo de agua de la caldera disminuye significativamente a partir de mayo, esto 

debido a la implementación y funcionamiento de la nueva caldera de 500 BHP de mayor 

potencia que optimiza los consumos de agua y energía (carbón). Por último, el consumo de 

extrusión se mantiene constante. 

 Desarrollo del objetivo 2 

 

5.4.1 Identificación de aspectos por mejorar  

 

a) Kit Antiderrame 

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Consumo de agua m3

Extrusión Caldera Planta



                                                                         

61 
 

Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

No se realiza la inspección de los KIT 
Antiderrame 

 

Inspección de KIT Antiderrame como se 
evidencia en el Anexo 7 

 

Descripción 

En la inspección se evidenció el mal estado de los recipientes que contienen los 

materiales del KIT, como se muestra en la Imagen 30, la falta elementos y material 

absorbente se encuentra próximo a vencer. Se solicito la cotización de elementos faltantes y 

canecas contenedoras.  

El área De gestión ambiental realizó la compra de los materiales del KIT y los adecuó, 

como se muestra en la Imagen 31. Sin embargo, se presenta hurto Y/o perdida de los 

elementos del KIT antiderrames, por lo que se sugiere mantenerlos bajo llave y que esta 

quede a cargo del área más cercana. 

 
 
 
 
 

 
Fuente: Autor 

Imagen 31  

Evidencia de Adecuación de KITS 

 
Fuente: Autor 

 

 

 

b) Formato de inventario de puntos ecológicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 30  

Evidencia de Inspección del KIT Antiderrame 
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Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

Pendiente inspección y registro del estado de 
las canecas de residuos y los cambios 

efectuados. 
 

Se debe actualizar frecuentemente el formato 
de acuerdo con lo evidenciado en la 

inspección y/o los cambios realizados. 
 

Descripción 

En la inspección se evidenciaron cambios en el estado de las canecas y durante la 

práctica se suprimieron 2 puntos ecológicos, pasando de 30 a 28 en total y se realizaron 

cambios de tamaño de canecas. 

 

 

c) Trampa de grasas 

Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

Se cuenta con solo un prestador del servicio 
de recolección y disposición final de grasas 

 

Se reportó al supervisor inmediato la no 
disponibilidad de la empresa prestadora del 
servicio de recolección y el área de gestión 

ambiental procedió a buscar una nueva 
empresa e inscribirla en el sistema interno de 

ITALCOL. 
 

Descripción 

El área de gestión ambiental solo contaba con una empresa inscrita en el sistema interno 

de la empresa, esto es importante para la realización del pago a los proveedores, dicha 

inscripción demora alrededor de 10 días y debe realizarse previo a la solicitud del servicio, por 

motivos empresariales la empresa que usualmente prestaba el servicio dejo de prestarlo sin 

previo aviso al área de Gestión Ambiental de ITALCOL. 

 

d) Calderín 
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Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

Salida constante de agua caliente y vapor. 
 
 
 

Imagen 32  

Evidencia de Salida de Agua del Calderín 

 
Fuente: Autor 

Se realizó el reporte y la solicitud de servicio a 
mantenimiento para su revisión y arreglo. 

 
Imagen 33  

Evidencia de Arreglo de Salida de Agua del 
Calderín 

 
Fuente: Autor. 

Descripción 

En las inspecciones diarias se evidenció la salida constante de agua caliente y vapor 

del calderín, agua que se descarga a alta temperatura al alcantarillado, el área de 

mantenimiento revisó y arregló el calderín, al cual le faltaba un nivel interno que evita la salida 

y reguero de agua caliente. 

 

e) Entrega y registro del compostaje generado. 
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Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

No se realiza la correcta entrega y registro del 
compostaje generado, los operarios dejan los 
residuos en la puerta del cuarto de acopio sin 
reporte y sin previa autorización del área de 
calidad, que es la encargada de inspeccionar 
el residuo y remitirlo a reproceso o al cuarto de 
compostaje. 

 

Charla de 5 minutos con los operarios para 
recordarles la buena práctica ambiental de 
reportar tanto al área de gestión ambiental 
como al área de calidad durante el compostaje 
generado en las limpiezas, enfatizando en su 
reporte oportuno. 

 

Descripción 

El área de gestión ambiental maneja un formato de reporte de barridas tipo B, es decir, 

alimento que no se puede reprocesar y por lo tanto es perdida para la empresa, por esta razón 

se lleva reporte y registro de la generación, el motivo y el área generadora. Él área de gestión 

ambiental le pidió al área de calidad la revisión de todos los residuos de alimento producto de 

las barridas y limpiezas de equipos, techos y exteriores, para esto se dispuso de un nuevo 

formato de entrega de barridas tanto tipo A (que se puede reprocesar), como tipo B y este lleva 

el visto bueno del área de calidad y ambiental. 

Imagen 34  

Formato de Entrega de Barridas Versión 1 

 

Fuente: Área de Gestión Ambiental 

Imagen 35  

Formato de Entrega de Barridas Versión 2 

 
Fuente: Área de Gestión Ambiental 

 

 

f) Entrega de residuos 
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Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

. 
Inadecuada separación de los residuos 
sólidos según el código de colores. 
Inadecuada disposición de los residuos de 
embalajes plásticos y papel de materias 
primas. 

Charla de 5 minutos con el personal, 
recordándoles el código de colores de los 
residuos. 
Charla de 5 minutos con los operarios 
pertenecientes al área de pesada menor y 
premezclas, que son los encargados de manipular 
las materias primas y quienes generan el residuo, 
en esta charla se les indico que estos embalajes 
deben ser separados por tipo. 

Descripción. 

Los residuos provenientes de los embalajes de materias primas deben ser separados 

según su tipo a fin de que se les pueda dar una mejor disposición final 

Imagen 36  

Evidencia de Incorrecta Entrega de 
Empaques 

 

Fuente: Autor 

Imagen 37  

Evidencia De La Correcta Separación De 
Empaques. 

 

Fuente: Autor 

 

 

g) Adecuación del cuarto de copio  

Falencia Acción preventiva y/o correctiva 
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Presencia de roedores en el cuarto de 
compostaje debido a espacio entre el techo 
y la pared, al deterioro de la puerta. 
 

Rellenar los espacios entre el techo y la pared. 
Cambiar la parte inferior de la puerta. 

Descripción. 

Se sellaron los espacios entre el techo y la pared, se encuentra pendiente el arreglo a la 

parte inferior de la puerta. 

Imagen 38  

Antes del Arreglo del Techo del Cuarto de 
Compostaje 

 

Fuente: Autor 

Imagen 39  

Arreglo del Techo de Compostaje 

 
Fuente: Autor 

Imagen 40  

Evidencia de puerta de compostaje en mal estado 

 
Fuente: Autor 

 



                                                                         

67 
 

h) Fichas de etiquetas de aditivos químicos de materias primas 

 

Falencia Acción preventiva y/o correctiva 

Falta de etiquetas en la bodega de materias 
primas para los aditivos químicos. 

Propuestas de fichas de etiquetas para las 
estanterías de la bodega de productos químicos. 

 
Descripción. 

Teniendo en cuenta el sistema globalmente armonizado, las sustancias químicas deben 

estar correctamente identificadas y etiquetadas, para esto se hace uso de etiquetas y en la 

bodega de materias primas no existen etiquetas para los aditivos químicos, es por esta razón 

que junto al profesional de planta 2 y el coordinador de almacén de materias primas se revisa y 

se proponen fichas de etiquetas para productos por estantería, que contengan la imagen de 

presentación del producto (para facilitar su ubicación visual), el código en el sistema, cantidad en 

kilogramos, la clase e indicaciones de peligro y los consejos de prudencia. 

 
 
Imagen 41  

Fichas de Seguridad Aditivos Químicos 

 
Fuente: Autor 
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 Desarrollo del objetivo 3 

Propuestas de acciones de mejora para el Sistema de Gestión Ambiental 

De acuerdo con las falencias identificadas mediante las inspecciones en planta y la 

revisión de documentos se realizan las siguientes propuestas: 

5.5.1 Propuesta de formato de ingreso de sustancias químicas para contratistas 

En las inspecciones diarias se observa la falta de etiquetas en las sustancias químicas 

ingresadas por los contratistas a la planta, es por esta razón se propone un formato para el 

ingreso de estas sustancias y que debe ser diligenciado previo al ingreso a planta, el formato 

propuesto se presenta a continuación en la Imagen 42, el objetivo es que sea llenado por el 

contratista y revisado ya sea por el área de ambiental o por mantenimiento. 

Imagen 42  

Formato Propuesto de Ingreso Sustancias Químicas. 

 
Fuente: Autor 



                                                                         

69 
 

5.5.2 Propuesta de cambio de sistema embalaje y almacenamiento de los KITS 

antiderrame 

En la inspección de los KITS antiderrame para productos químicos en planta 1, se 

evidencia mal estado de los recipientes contenedores de los elementos y una mala estrategia 

de tenencia locativa, ya que de forma frecuente se pierden los materiales y no se encuentran 

disponibles en el evento de un derrame. 

A fin de evitar esta situación se propone la adquisición de recipientes herméticos y con 

tapa, para evitar el deterioro de los elementos del KIT y que este sea puesto dentro de una reja 

metálica con candado, como se muestra en la Imagen 43, las llaves de dicho candado estarían 

bajo el control del área más cercana al KIT, con copia en el área de Gestión Ambiental. 

Imagen 43  

Ejemplo de Tenencia Locativa de los KITS Antiderrame 

 
Fuente: Autor 
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5.5.3 Propuesta de enchapado de los cuartos de acopio de residuos sólidos. 

Con el objetivo de mejorar la limpieza y el mantenimiento de los cuartos de residuos 

sólidos y optimizar el tiempo del único operario de aseo destinado para este fin se propone 

cambiar el enchape de los cuartos de residuos ordinarios y de compostaje, ya que estas 

baldosas se encuentran partidas dificultando su limpieza, así como también enchapar los 

cuartos de residuos aprovechables y peligrosos, para esto se procedió a tomar las medidas, 

para realizar las respectivas cotizaciones, el proyecto se encuentra actualmente en etapa de 

aprobación y se espera que sea ejecutado este año. 

Imagen 44  

Bosquejo del Enchape de los Cuartos de Acopio 

 

Fuente: SketchUp por Mc047 
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6 Otras actividades. 

 

 Llenado de formatos de ingreso de contratistas 

Para el ingreso de contratistas a la planta el área de salud y seguridad en el trabajo 

tiene establecido un formato que debe ser llenado con el documento de identidad, el nombre y 

la ARL del personal que va a ingresar, tal como se muestra en Imagen 45. 

Imagen 45  

Formato de Ingreso De Contratistas 

 

Fuente: SG – SST, ITALCOL 
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El área de Gestión Ambiental debe solicitar este formato de ingreso cada vez que se 

solicita el servicio de recolección de residuos, para esto se le debe pedir a las empresas 

prestadoras del servicio el envío de la planilla de ARL actualizada de los trabajadores que 

ingresaran a la planta. 

 

 Medición interna de ruido. 

Realización mensual de la medición de ruido en las áreas internas de la planta, esta se 

realiza usando el sonómetro de EXTECH INSTRUMENTS y el software de lectura HD600, la 

medición en los 15 puntos internos se hace durante 5 minutos de manera aleatoria en cualquier 

momento del mes. 

Gráfico 3  

Medición Interna de Ruido 

 

Fuente: Autor 
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En el Gráfico 3 del total de áreas medidas solo 4 pasan  de manera recurrente el límite 

de 85 dB establecidos por la resolución 2400 (Ministerio de Trabajo y Seguridad social, 1979), 

esto debido   a la maquinaria ubicada en cada una de estas áreas de producción y que 

trabajador debe operar y manipular   diariamente, por esta razón los  colaboradores 

pertenecientes a  las áreas de  peletizado, extrusión y empaque deben usar de manera 

permanente    durante la jornada laboral  la protección auditiva tipo copa suministrada por el 

área de  salud y seguridad en el trabajo. 

La medición interna de ruido ayuda a la inspección de equipos y cabinas insonoras, 

dado que un nivel diferente o anómalo en el área puede indicar un fallo en el equipo o en el 

sistema de control. 
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7 CONCLUSIONES 

ITALCOL cuenta con un sistema de Gestión Ambiental establecido con certificación ISO 

14001:2015, tendiente a la mejora continua y el cumplimiento normativo. 

El seguimiento ambiental realizado en planta mediante las inspecciones, la revisión de 

formatos y documentos junto con el mantenimiento de datos e información permitió verificar y/o 

corregir acciones previamente planeadas en los distintos programas ambientales de la 

organización, de esta manera se pudo identificar aspectos por mejorar y proponer acciones de 

mejora. 

La promoción de la cultura ambiental en ITALCOL inicia desde el momento de la 

contratación en la inducción y es reforzada de manera recurrente en las diferentes 

capacitaciones y charlas de 5 minutos con los colaboradores, informando sobre temas 

transversales a los 5 programas ambientales de la empresa, resaltando la participación y 

colaboración de los trabajadores. 

La limpieza y el orden son claves para el buen desempeño de la producción, la 

seguridad, la salud y la prevención de impactos ambientales. 

El área de Gestión Ambiental en su día a día es un ente de auditoría interna que revisa 

el cumplimiento normativo ambiental colombiano en planta a fin de poder actuar sobre los 

hallazgos con celeridad o potenciar las buenas prácticas ambientales. 
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8 RECOMENDACIONES 

 

• Generar y ejecutar proyectos de reutilización de agua. 

• Fortalecer la comunicación con los contratistas a fin de mejorar el orden y el aseo en los 

lugares de trabajo en planta ocupados por ellos, tal y como lo propone el documento 

interno Manual Control De Contratistas en su capítulo 7. 

• Involucrar al área de Gestión Ambiental en el recibo de obras. 

• Dar cumplimiento a la inspección de  vehículos automotores, para evitar el  ingreso 

recurrente y prolongado de aquellos que puedan presentar emisiones  y/o vertimientos , 

que afecten la calidad del medio ambiente.
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10 ANEXOS 

Anexo 1 Registro de actividades de formación. 



                                                                         

79 
 

 

Anexo 2 Recolección venta de chatarra 
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Anexo 3 Formato de lectura de consumo de agua 
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Anexo 4 Formato de emisiones de ruido ITALCOL S.A. plantas Girón 
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Anexo 5 Formato de registro de reciclaje 
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Anexo 6 Formato reporte de residuos peligros 
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Anexo 7 Formato de inspección KIT antiderrame 
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Anexo 8 Certificados de disposición final de residuos aprovechables. 
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Anexo 9 Formato de declaración de residuos albedo 

 



                                                                         

87 
 

 

 

Anexo 10 Certificado de disposición final de residuos peligrosos 

A la izquierda se encuentra el certificado definitivo y a la derecha el certificado temporal emitido 

por albedo. 
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Anexo 11 Certificado de disposición final de chatarra 
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Anexo 12 Certificado de disposición final de ceniza. 
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Anexo 13 Certificado de disposición final de grasas 

 


